
REGLAMENTO (CE) No 473/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de marzo de 2006

por el que se establecen las normas de aplicación de la lista comunitaria de las compañías aéreas
objeto de una prohibición de explotación en la Comunidad, prevista en el capítulo II del

Reglamento (CE) no 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2111/2005 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2005, relativo al
establecimiento de una lista comunitaria de las compañías aé-
reas sujetas a una prohibición de explotación en la Comunidad
y a la información que deben recibir los pasajeros aéreos sobre
la identidad de la compañía operadora, y por el que se deroga el
artículo 9 de la Directiva 2004/36/CE (1) (en lo sucesivo deno-
minado «el Reglamento de base»), y, en particular, su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El capítulo II del Reglamento de base establece los pro-
cedimientos de actualización de la lista comunitaria de
compañías aéreas que son objeto de una prohibición de
explotación en la Comunidad, así como los procedimien-
tos que permiten a los Estados miembros, en determina-
das circunstancias, adoptar medidas excepcionales para
imponer una prohibición de explotación en su territorio.

(2) Es conveniente adoptar medidas de ejecución para esta-
blecer las disposiciones de aplicación de dichos procedi-
mientos.

(3) Conviene, en particular, especificar la información que
deben facilitar los Estados miembros cuando soliciten a
la Comisión que adopte una decisión en virtud del ar-
tículo 4, apartado 2, del Reglamento de base para actua-
lizar la lista comunitaria mediante la imposición de una
nueva prohibición de explotación, el levantamiento de
una prohibición existente o la modificación de las con-
diciones correspondientes.

(4) Es preciso establecer las condiciones del ejercicio del de-
recho de defensa de las compañías aéreas a las que se
apliquen las decisiones que adopte la Comisión para ac-
tualizar la lista comunitaria.

(5) En lo que respecta a la actualización de la lista, el Re-
glamento de base exige a la Comisión que tenga debida-
mente en cuenta la necesidad de que las decisiones se
adopten rápidamente y, en su caso, aplique un procedi-
miento para los casos urgentes.

(6) La Comisión debe recibir la información pertinente sobre
todas las prohibiciones de explotación impuestas por los
Estados miembros como medidas excepcionales en virtud
del artículo 6, apartados 1 y 2, del Reglamento de base.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de seguridad aérea (2).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto

El presente Reglamento establece las disposiciones de aplicación
de los procedimientos a que se refiere el capítulo II del Regla-
mento de base.

Artículo 2

Petición de los Estados miembros de actualizar la lista co-
munitaria

1. Los Estados miembros que pidan a la Comisión que ac-
tualice la lista comunitaria de acuerdo con el artículo 4, apar-
tado 2, del Reglamento de base proporcionarán a la Comisión
la información que figura en el anexo A del presente Regla-
mento.

2. Las peticiones a que se refiere el apartado 1 se dirigirán
por escrito a la Secretaría General de la Comisión. Además, la
información mencionada en el anexo A se comunicará simultá-
neamente en formato electrónico a los servicios competentes de
la Dirección General de Energía y Transporte de la Comisión. A
falta de los medios electrónicos adecuados, se facilitará dicha
información de la forma más rápida disponible.

3. La Comisión informará a los demás Estados miembros a
través de sus representantes en el Comité de seguridad aérea, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en el reglamento
interno del Comité y la Agencia Europea de Seguridad Aérea.
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(1) DO L 344 de 27.12.2005, p. 15.

(2) Establecido en el Reglamento (CEE) no 3922/91 del Consejo, de
16 de diciembre de 1991, relativo a la armonización de normas
técnicas y procedimientos administrativos aplicables a la aviación
civil (DO L 373 de 31.12.1991, p. 4).



Artículo 3

Consulta conjunta con las autoridades responsables de la
supervisión normativa de la compañía aérea correspon-

diente

1. Si un Estado miembro está considerando la posibilidad de
hacer una petición a la Comisión en virtud del artículo 4,
apartado 2, del Reglamento de base, deberá invitar a la Comi-
sión y a los demás Estados miembros a participar en todas las
consultas con las autoridades responsables de la supervisión
normativa de la compañía aérea de que se trate.

2. La adopción de las decisiones contempladas en el artículo
4, apartado 2, y el artículo 5 del Reglamento de base irán
precedidas, cuando sea necesario y posible, por consultas con
las autoridades responsables de la supervisión normativa de la
compañía aérea de que se trate. Siempre que sea posible, las
consultas se desarrollarán conjuntamente entre la Comisión y
los Estados miembros.

3. En casos de urgencia, las consultas conjuntas solo pueden
llevarse a cabo tras la adopción de las decisiones a que se refiere
el apartado 2. En esa circunstancia, se informará a la autoridad
pertinente de que va a adoptarse una decisión en virtud del
artículo 4, apartado 2, o del artículo 5, apartado 1.

4. Podrán realizarse consultas conjuntas por correspondencia
y durante visitas in situ que permitan recopilar pruebas, cuando
proceda.

Artículo 4

Ejercicio del derecho de defensa de las compañías aéreas

1. Cuando la Comisión esté considerando la posibilidad de
adoptar una decisión en virtud del artículo 4, apartado 2, o del
artículo 5 del Reglamento de base, comunicará a la compañía
aérea correspondiente los hechos y argumentos esenciales sobre
los que se base dicha decisión. La compañía aérea tendrá la
oportunidad de presentar por escrito sus observaciones a la
Comisión en un plazo de diez días hábiles a partir de la fecha
de la comunicación.

2. La Comisión informará a los demás Estados miembros a
través de sus representantes en el Comité de seguridad aérea, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en el reglamento
interno del Comité. Si así lo solicita, se permitirá a la compañía
aérea presentar su posición oralmente antes de que se adopte la
decisión. La presentación oral se hará, en su caso, ante el Co-
mité de seguridad aérea. Durante la audición, la compañía aérea

podrá estar asistida por las autoridades responsables de su su-
pervisión normativa, si así lo solicita.

3. En caso de urgencia, no se exigirá a la Comisión el cum-
plimiento de las condiciones del apartado 1 antes de adoptar
una medida provisional, de acuerdo en el artículo 5, apartado 1,
del Reglamento de base.

4. Cuando la Comisión adopte una decisión en virtud del
artículo 4, apartado 2, o del artículo 5 del Reglamento de
base, informará inmediatamente a la compañía y a las auto-
ridades responsables de su supervisión normativa.

Artículo 5

Cumplimiento de la normativa

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión todas las
medidas que tomen para aplicar las decisiones adoptadas por
la Comisión de conformidad con el artículo 4, apartado 2, y el
artículo 5 del Reglamento de base.

Artículo 6

Medidas excepcionales adoptadas por un Estado miembro

1. Cuando un Estado miembro haya aplicado a una compa-
ñía aérea una prohibición inmediata de explotación en su te-
rritorio, tal como permite el artículo 6, apartado 1, del Regla-
mento de base, informará de ello seguidamente a la Comisión y
comunicará la información mencionada en el anexo B.

2. Cuando un Estado miembro haya mantenido o impuesto a
una compañía aérea una prohibición de explotación en su te-
rritorio, tal como permite el artículo 6, apartado 2, del Regla-
mento de base, informará de ello inmediatamente a la Comisión
y comunicará la información mencionada en el anexo C.

3. La información mencionada en los apartados 1 y 2 se
dirigirá por escrito a la Secretaría General de la Comisión. Ade-
más, la información mencionada en los anexos B o C se comu-
nicará simultáneamente en formato electrónico a los servicios
competentes de la Dirección General de Energía y Transporte de
la Comisión. A falta de los medios electrónicos adecuados, se
facilitará dicha información de la forma más rápida disponible.

4. La Comisión informará a los demás Estados miembros a
través de sus representantes en el Comité de seguridad aérea, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en el reglamento
interno del Comité.
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Artículo 7

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2006.

Por la Comisión
Jacques BARROT

Vicepresidente
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ANEXO A

Información que deben facilitar los Estados miembros que formulen una petición en virtud del artículo 4,
apartado 2, del Reglamento de base

Los Estados miembros que soliciten la actualización de la lista comunitaria en virtud del artículo 4, apartado 2, del
Reglamento de base proporcionarán a la Comisión la siguiente información:

Estado miembro que formula la petición

— Nombre y función del interlocutor oficial.

— Correo electrónico o teléfono del interlocutor oficial.

Compañías aéreas y aeronaves

— Las compañías aéreas de que se trate, incluido el nombre de la entidad jurídica (que figura en el certificado de
operador aéreo o su equivalente), la denominación comercial (si fuese diferente), el número del certificado de operador
aéreo (si se dispone de él), el número OACI de designación de la compañía aérea (si se conoce) y todos los datos de
contacto.

— Nombres y datos completos de contacto de la autoridad o autoridades responsables de la supervisión normativa de las
compañías aéreas de que se trate.

— Detalles de los tipos de aeronave, Estado o Estados de matrícula, número o números de matrícula y, en su caso,
número de serie de construcción de las aeronaves de que se trate.

Decisión solicitada

— Tipo de decisión solicitada: imposición o levantamiento de una prohibición de explotación o modificación de las
condiciones de una prohibición de explotación.

— Objeto de la decisión solicitada (compañía o compañías aéreas específicas o todas las compañías aéreas dependientes
de una autoridad de supervisión determinada, aeronaves o tipos de aeronave específicos).

Solicitud de imposición de una prohibición de explotación

— Descripción detallada de los problemas de seguridad (por ejemplo, los resultados de una inspección) que justifiquen la
petición de prohibición total o parcial (en relación, por orden, con cada uno de los criterios comunes pertinentes que
figuran en el anexo del Reglamento de base).

— Descripción general de las condiciones cuyo cumplimiento se recomienda para permitir anular o retirar la prohibición
propuesta y que servirán de base para la preparación de un plan de medidas correctoras en consulta con la autoridad
o autoridades responsables de la supervisión normativa de la compañía aérea de que se trate.

Solicitud de levantamiento de una prohibición de explotación o de modificación de las condiciones correspondientes

— Fecha y detalles del plan de acción correctiva acordado, si procede.

— Pruebas del posterior cumplimiento del plan de acción correctiva acordado, si procede.

— Confirmación escrita expresa de la autoridad o autoridades responsables de la supervisión normativa de las compañías
aéreas correspondientes de que se ha aplicado el plan de acción correctiva.

Publicidad

— Información sobre si el Estado miembro ha hecho pública su petición.
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ANEXO B

Comunicación por parte de un Estado miembro de las medidas excepcionales adoptadas en virtud del artículo 6,
apartado 1, del Reglamento de base para imponer una prohibición de explotación en su territorio

Cuando un Estado miembro comunique que ha impuesto una prohibición de explotación en su territorio a una compañía
aérea, en virtud del artículo 6, apartado 1, del Reglamento de base, deberá facilitar la siguiente información a la Comisión:

Estado miembro que efectúa la comunicación

— Nombre y función del interlocutor oficial.

— Correo electrónico o teléfono del interlocutor oficial.

Compañías aéreas y aeronaves

— Las compañías aéreas de que se trate, incluido el nombre de la entidad jurídica (que figura en el certificado de
operador aéreo o su equivalente), la denominación comercial (si fuese diferente), el número del certificado de operador
aéreo (si se dispone de él), el número OACI de designación de la compañía aérea (si se conoce) y todos los datos de
contacto.

— Nombres y datos completos de contacto de la autoridad o autoridades responsables de la supervisión normativa de las
compañías aéreas de que se trate.

— Detalles de los tipos de aeronave, Estado o Estados de matrícula, número o números de matrícula y, en su caso,
número de serie de construcción de la aeronave de que se trate.

Decisión

— Fecha, hora y periodo de validez de la decisión.

— Descripción de la decisión de denegación, suspensión, revocación o restricción de una autorización de explotación o
permiso técnico.

— Objeto de la decisión (compañía o compañías aéreas específicas o todas las compañías aéreas dependientes de una
autoridad de supervisión determinada, aeronaves o tipos de aeronaves específicos).

— Descripción de las condiciones que permitan al Estado miembro anular o retirar la denegación, suspensión, revocación
o restricción de autorización de explotación o el permiso técnico.

Seguridad

— Descripción detallada de los problemas de seguridad (por ejemplo, los resultados de una inspección) que justifiquen la
decisión de prohibición total o parcial (en relación, por orden, con cada uno de los criterios comunes que figuran en
el anexo del Reglamento de base).

Publicidad

— Información sobre si el Estado miembro ha hecho pública su prohibición.
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ANEXO C

Comunicación por parte de un Estado miembro de las medidas excepcionales adoptadas en virtud del artículo 6,
apartado 2, del Reglamento de base para mantener o imponer una prohibición de explotación en su territorio en

caso de que la Comisión haya decidido no incluir medidas similares en la lista comunitaria

Cuando un Estado miembro comunique que ha mantenido o impuesto una prohibición de explotación en su territorio a
una compañía aérea, en virtud del artículo 6, apartado 2, del Reglamento de base, deberá facilitar la siguiente información
a la Comisión:

Estado miembro que efectúa la comunicación

— Nombre y función del interlocutor oficial.

— Correo electrónico o teléfono del interlocutor oficial.

Compañías aéreas y aeronaves

— Las compañías aéreas de que se trate, incluido el nombre de la entidad jurídica (que figura en el certificado de
operador aéreo o su equivalente), la denominación comercial (si fuese diferente), el número del certificado de operador
aéreo (si se dispone de él), el número OACI de designación de la compañía aérea (si se conoce).

Referencia a la decisión de la Comisión.

— Fecha y referencias de todos los documentos pertinentes de la Comisión.

— Fecha de la decisión de la Comisión o del Comité de seguridad aérea.

Problema de seguridad que afecte específicamente al Estado miembro
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